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a n u n c i o s
O F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día  1.° de septiembre de 1943

Cambios de compra y venta de 
monedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras ................................
Dólares ............................
Liras . . ................................
Francos suizos ...............
Beichsrnarh ................ .
Florines .........................¿.
Belgas ................................
Escudos ...............................
Poso moneda iiegal ......
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas clearing

40.50 
. 10.95 
. 57.60

253.00
4.24

43.50 
2,60 
2,62 
»

. 221,35

41.50
11.22
59.03

259.35
4,34

44,60
2.66
2.68
»

226,90

NOTA.—Las divisas no cotizadas  
deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M INISTERIO  DE ASUNTOS  
EXTERIO RES 

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado de España e n  Burdeos
El señor Cónsul de E spaña en  Bue- 

' déos, participa á  este M inisterio el fa 
llecim iento ocurrido ed d ia v24 de abril 
del corriente año en aquella capülal 
del español Alfonso Moreno Gc-izález, 
n a tm a l de L&ujar (Almería), de 34 
años de edad, hijo  de Antonio y de 
M aría, de profesión jornalero.

El señor Cónsul de E spaña en B ur
deos partic ipa a- este M inisterio el fa 
llecim iento ocurrido el día 2 de d i
ciem bre de < 1942, en H aute, Vienne 
(F rancia), del español José G arcía 
Casel, n a tu ra l-d e  VilLarcayo, de cin
cuenta y cuatro  años de edad, casado 
con B albina Lasheras, h ijo  de E usta
quio y de Lorenza, de profesión cal
derero.

Consulado  de España en  Orán
El señor Cónsul de E spaña en O rán, 

partic ipa  a este M inisterio el falleci
m iento del español Tom ás P astor To
rres, n a tu ra l de O rán (A rgelia), de  74 
años de edad, soltero, h ijo  dé R afael 
y M anuela, de profesión jornalero , ocu
rrido ai d ía  24 de marzo de 1939 en 
St. Denis Du Sig (O rán).

El señor Cónsul de E spaña en  O rán, 
partic ipa a  este M inisterio e l falleci

m iento de la española M atilde (Gon
zález Esteban, na tu ra l de R o ja  (Al- 

"m eria), d^ 84 años de edad, viudr. de 
José Selva, h ija  de Ju an  y Ana,, ocu
rrido el día 6 d'e noviembre de' 1942 en 
S a in t Denis du Sig (O rán).

El señor Cónsul de España en O rán, 
partic ipa ' a estP M inisterio el falleci
m iento del español M artín  Gil Gil, n a 
tu ra l .de Segorbe (Castellón), dé 50 
a£os de edad, so-lte:o, hijo de Manuel 
y d„ Mercedes, ocurrido el dia 6 de oc
tubre de 1941, en S ain t Denis du Sig 
(O rán).

Consulado de España e n  Marsella

El señor Cónsul de España en M ar
sella, partic ipa a este M inisterio el fa 
llecimiento de la española R am ona Vial 
Albert, ocuriido el día 20 de febrero 
dea año actual en Niza.

FISCALIA SUPERIOR DE TASAS 

Fiscalía Provincial de Logroño
Don Fernando Martínez Illana, Secreta, 

rio y encargado de información en 
esta Fiscalía Provincial de ' I  ' d S d S  d'r 
Lóg-roiio, de la que es Fiscal eü. Te
niente Coronel del Arma de Infan
tería- don Luis Gil de Arévalo. 
Certifico: Que ¿n el expediente núme

ro 972-2, instruido por esta Fiscalía Pro
vincial. seguido contra Esteban-Juan Ma
tías Martínez, vecino de esta capital, 
existe una resolución, en cuya parte dis
positiva aparece lo siguiente:

«Esfa Fiscalía acuerda: Imponer la 
multa de jn:l pesetas a Esteban-Juan 
Matías Martínez.—Incautación a favor 
de esta Fiscalía, ¿e. los dos cortes de ca
misa que fueron intervenidos.—Prohibí, 
ción del ejercicio del comercio por el 
término de tres meses.—Se declara a fa
vor ¿el denunciante gl derecho de par
ticipación en la multa que la Ley le 
concede...—El Fiscal Provincial de Ta
sas.—Firmado: Luis Gil de Arévalo. R u
bricado.—Existe un sello en tinta viole
ta en el que se lee: Fiscalía Provincial 
de Tasas.—Logroño.»

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
al objeto de que sirva de notificación a 
Esteban-Juan Maclas Martínez, expido 
la presente en Logroño, a veinticinco de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
tres. — El Secretario (ilegible). — Visto 
bueno, el Fiscal (ilegible).

4.484.-0.

FISCALIA SUPERIOR DE TASAS  
Fiscalía Provincial de Logroño 

Requisitoria 
M ATI LA APARICIO, Maroelo; ma

yor de edad, de estado soltero, de 
profesión vendedor ambulante de nov#« 
las y  folleto#, y  últimamente con 

residencia en Logroño, calle La Cadena, 
número 9; comparecerá en el término 
de diez días ante la Fiscalía Provincial 
de Tasas de Logroño, al objeto de in
gresar en ün Batallón de Trabajadores, 
y cumplir la condena que le ha sido im
puesta por la Fis-.alía Superior de Tasas,* 
en el expediente ' número 1.259 ctel 
año 1942. de esta Fiscalía Provincial, 
bajo apercibimineto que de no verificar' 
lo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Logroño, a veinticinco Je agos
to de mil novecientos cuarenta y tres.—* 
El F i s c a l  Provincial de Tasas¿ 
P. A., el Secretario (ilegible).

4.465.-0.

FISCALIA SUPERIOR DE TASAS  

Fiscalía Provincial de Logroño

Requisitoria
GARCIA VaLDIVIELSO, Palmira, 

de 30 años de edad, soltera, de profe
sión sus labores, y últimamente con re
sidencia en Baracaldo (Vizcaya), calle 
de San Vicente, número 40; comparecerá 
en el término de diez días ante la F is
calía • Provincial de Tasas de Logroño, 
al objeto de ingresar en una Cárcel de 
Mujeres, para cumplir la condena que 
le ha sido impuesta por la Fiscalía Su
perior de Tasas, en el expediente nú
mero 1.252 del año 1942, ¿e esta Fisca
lía Provincial, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que liaya lugar.

Dado en Logroño, a veinticinco de agos
to de mil novecientos cuarenta y tres.—  
Eli F i s c a l  Provincial de Tasaa^ 
P. A ., el Secretario (ilegible).

4.466.-0.

FISCALIA SUPERIO R DE TASAS  

Fiscalía Provincial de Logroño 

Requisitoria
TERRAZAS SAN VICENTE, Pilar, de 

24 años de edad, soltera,' de profesión 
sirvienta¿ natural de Casalarreina . (Lo
groño), y últimamente con residencia en 
Mureeña (Vizcaya) ; comparecerá ep. el 
término de diez días ante la 'Fiscalía 
Pibvincial de Tasas de Logroño, al ob
jeto de ingresar en una Cárcel de Mu
jeres, y cumplir la condena que le ha 
sido impuesta por la Fiscalía Superior 
de Tasa¿, en el expediente núm. 1.217 
del año 1942 de e&ta Fiscalía Provincial, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a qii© hubiere lugar.

Dado en Logroño, & veinticinco de agos
to de mil novecientos cuarenta y tres.—  
El F i s c a l  Provincial de Tasa3, 
P. A ., el Secretario (ilegible).

4.467.-0 .
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FISCALIA SUPERIOR DE TASAS  

Fiscalía Provincial de Logroño

Requisitoria

L A G U E N Z  V A LO N , Agustín; de 37 
..añg*, de edad, sMt io , hiju de Agustín 
y  de Concep-'.ó.q natural de Bai bastió 
(Huesca >, de pi-ofssicn jornalero, y úi- 
tiTUaiiirnt^ con íes.den .a en Logroño, en 
la caile H en er  as, taberna denominada 
«La É*ül' de Túnel.lia» ; tuinparícerá en 
el termino de ti¡tz dms, ante la FUra- 
La Provincial de T a 'as  de L^gruño, al 
objeto de ingit^ar en un Batallón de 
Trabajadores, y cumplir la cuidena <;u  
le La ¿ido iiiLpue.vta por la Fiscalía S u 
perior de Tasas, en el expediente n ú m e 
ro 1.085 del año 1942, dv esta F is c a l  a 
Provine.al, bajo apeim bim ienlo que cu. 
no verificarlo le parará el p.-rjuieio a «iu(; 
haya lugar.

Dado en L ogroño,.a  veinticinco de agos
to de mil novecientos cuarenta y tres.—  
El F i s c a l  Provincial de Tasas, 
P . A ., el Secretario (ileg ib le).

4 .468.-0 .

FISCALIA SUPERIOR DE TASAS  

Fiscalía Provincial de Logroño

 Requisitoria
 G O N Z A L E Z  GAJBCRIA, Aniceto; de 
t>0 rños de edad, solteio, de profesión 
com prador y vendedor .ambulante, hijo 
de ‘A lejandro y C¿fcta, natural de Villa- 
m ayor (N avarra), residente últimamente 
en Logroño, con d o m ic i l io  en calle Ma
yor (Podida del N a v a rro ); c a m p a l  t-ccra 
en el térm ino de diez días anee la F isca 
lía Provincial de Tasas de Logroño, al 
objeto de inglesar en un Batallen de 
Trabajadores, y cumplir la condena que 
le ha sido im pue.ta por la F. sea lía S u 
perior j e  -Tasaa, en ¿1 expediente nú
mero 980 del año 1942, de esta Fiscalía 
Provincial, bajo apercibim iento que de 
no hacerlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

D ado en L ogroño, a veinticinco de agos
to de mil novecientos cuarenta y tres.-— 
El F i s c a l  Provincial de Tasas, 
P . A ., el Secretario (ileg ib le),

4 .469.-0 .

FISCALIA SUPERIOR DE TA SA S  

Fiscalía Provincial de Logroño

Requisitoria
M A R T IN E Z  R U IZ , Amada; de 29 

años de edad, casada, natural de Cuz- 
currita (L ogroñ o), y dom iciliada en Do* 
Cam inos (V izca ya ), y actualm ente en 
ignoi&do p ^ a d ero ; comparecerá en el tér
mino de ¿ ¡S : día» ante la Fiscalía P ro 
yincial de Tasas d© Logroño, al objeto 

ingresar ©n una Cárcel de M ujeres, 
a fin do cum plir la condena que le ha

sido impuesta por la Fiscalía Superior 
de Tasas, en el expediente número 927 
de 1942. de esta Fiscalía Provincial, bajo 
apere-ib.miento que de nu verificarlo Ir 
parara el' perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Logroño, a veinticinco de agos
to de mil novecientos cuarenta y tres.—  
El F i s c a l  Provincial de Tasas, 
P. A ., el Secretario (ileg ib le).

4 .470.-0 .

FISCALIA SUPERIOR DE T A S A S

Fiscalía Provincial de Logroño

Requisitoria 
D E  F R E IT A S  D E  S IL V A , Ju an ; de 

 29 años de edad, casado, de p ro fe s ó ’., 
 chófer, hijo de Antonio y de M aría, 
 natural de Santorcuato (P ortu gal), y rc. 
 sident-e últimamente en Logroño, en la 
 avenida » d e  Navarra, n ú m  e r o  19,
 piso '¿y, comparecerá en el ténnino de 
 diez días, ante la Fiscalía Provincial de 
 Tasa* de Logroño, al objeto de ingresar 
en un Batallón de Trabajadores, -i íin 
d.e ium.plir la condena que le ha sido 
impuesta por la Fiscalía Superior de 
Tasas, . en el exipedient© número 814 
de 1942 de esta Fiscalía Provincial!, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo 
le parará el perju icio  a que hubiere lugar.

Dado en Logroño, a veinticinco de agos
to de mil novecientos cuarenta y tres.—  
El F i s c a l  Provincial de Tasas-, 
P. A ., el Secretario (ileg ib le).

4 .471.-0 .

FISCALIA SUPERIOR DE TASAS

Fiscalía Provincial de Logroño

Requisitoria

L O P E Z  P A V O N , Agustín ; de 40 años 
de edad, casado, de profesión jornalero, 
natural y vecino de Logroño, y  última
mente ion  dom icilio en la avenida de 
(jueipo de Llano, número 56*, piso 3.°, iz 
quierda; comparecerá eu el ténnino de 
d.ez día? ante la Fiscalía Provincial 
de Tasas de Logroño, al objeto de ingre
sar en un Batallón de Trabajadores, a 
fin de cumplir la condena qu e/le  ha gido 
impuesta por la Fiscalía Superior de 
Tasas, en los expedientes números 1.117 
y 1.118, ambos del año 1942, y al pro
pia tiempo notificarle la sanción recaída 
en el expediente -número 984 del pasa
do año, consistente en la multa de mil pe
setas, la accesoria de proh ib :ción  del 
ejercicio del com ercio por el plazo de 
tres meses, ba jo apercibí miento que de 
rio verificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Logroño, a veinticinco de agos
to de mil novecientos cu&rénta y tres.—  
El F i s c a l  Provincial de Tasas, 
P . A ., el Secretario (ileg ib le),

4.472.-0*

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
DE LUGO

Nombrando el Tribunal de exámenes que 
ha de actuar eu el concurso para cubrir 
una plaza de Capataz Celador, con 12 
pesetas de jornal diario, vacante en la 

plantilla de esta provincia

De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo .séptimo del Reglam ento Or
gánico del Cuerpo de Camineros del Es
tado, aprobado por D ecreto de 23 de 
julio último, publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL E STA D O  de 8 del co
rriente, esta Jefatura lia acordado que 
el Tribunal ante el cual han de justificar 
los aspirantes al referido concurso, anun
ciado en el B O L E TÍN  O F IC IAL  D E L 
E STAD O  del uía 6 de ju lio próximo 
[jasado, Jas condiciones y conocimientos 
exigidos, quede integrado por e>l Jefe 
que suscribe, cismo 1'residente, y por el N 
Ingeniero tercero don José Fernando La
brada Chércoles y el Ayudante M ayor 
don Caicos Arias V ázquez, afectos A 
esta Jefatura.

Lugo, 13 de agosto de 1943.— El In
geniero Jefe, Enrique Góm ez.

3 .768-0

JU N TA DE OBRAS DEL PUERTO  
DE PASAJES

Proyecto para la adquisición y montaje 
por concurso, de barreras móviles

Autorizado por Orden ministerial de 
"6 de agosto del presente año, se anun
cia concurso público para la «Adquisi
ción y m ontaje de barreras m óviles», 
en el puerto de Pasajes. El concurso 
•se ajustará a los pliegos de condicione* 
formuladas en el correspondiente pro
yecto, que estará de manifiesto en Ja 
Sección de Puertos debí M inisterio de 
Obras Públicas y las oficinas de Secre^ 
taría de esta Junta, en las fechas, y 
horas hábiles, durante el plazo de vein
te (20) días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio e n ©1 B O L E T IN  O F IC IAL  D E L  
E STA D O .

Las proposiciones se atftnitiríán du
rante este mismo plazo, entre las diez 
y Jas doce horas de los días hábiles, 
en la Secretarla de la Junta de Obras 
en pliego cerrado y debidam ente reinte
gradas.

La apertura de pliegos se verificará 
en la salía de sesiones de la Junta de 
Obras del Puerto, en acto públi.co, a 
las once (11) horas del día hábil si
guiente al de la term inación del plazo 
concedido para su presentación.

El Presidente, M anuel R e z ó la .— Él 
Secretario-Contador, Fernando T orpe». 
Quevedo.

Modelo de proposición
D on vecino de .........  provincia

de    según cédula personal núme
ro cítase ....... . expedida en vr.,,.*
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con fecha  , domiciliado en ....... .
provincia de  , calle de ........ , nú
mero ........ . enterado..del a-ntuicio publi
cado con fecha .......  de .......  último y
de las condiciones y requisitos que 
exigen para la adquisición y montaje 
en concurso público de barreras móvi
les para dicho puerto, se cómpramete 
a verificar este suministro y montaje 
con arreglo a loó pliegos de condicio
nes que sirven de base para el con
curso y a los documentos que se acom
pañan por la cantidad de .......  (pesetas
en letra) ..........   y en eJj. plazo de ........
(plazo en. letra) .......

(Firma dei proponente.)
3.769-0

EXCELENTISIMA DIPUTACION  
PROVINCIAL DE ZARAGOZA 

La Comisión Gestora, en sesión ele  
hov, ha acordado rectiíknr los anun- | 
cios publicados en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, del 6 de los co
rrientes, y en el do la provincia, dd 
día 4, reír, ti vos a- concurso para iioin-, 
hramiento de Recaudadores de Contri- 
bWi.ones en las diversas Zonas de £-sta 
provincia, en el sentido de que las ca
racterísticas do la Zona Recaudatoria de 
Tara zuna, sean las siguientes: cargo.
2.698.222.89 pesetas; premio de co
branza en voluntaria, el 1.409 por 109; y 
la fianza. 167.857,83 pesetas.

Lo que para general conocimiento se 
hace público.

Zaragoza, 30 qe agosto de 1943.—El 
Presidente, Eduardo Baeza.

3.770.-0.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CORDOBA 

Secretada.—Negociado de Tomento

Anuncio
La Comisión Gestora de esta excelen

tísima Diputación, en 11 del corriente 
mes, acordó anunciar una tercera su
basta para contratar la reparación con 
empedrado concerf,'do de la travesía por 
Nueva Carteya del camino vecinal de 
Cabra £ Nueva Carteya, por el tipo- de 
ciento sesenta y nueve mil seiscientas 
cuarenta y cinco pésetes con &etenta* 
céntimos (169.645,70 pesetas), con arre
glo a las condiciones y jnode-lo de pro
posición insertos en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, número 202. correspon
diente aá día 25 del actual.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría, en lavS horas de las diez 
& las trece de los días hábiles, hasta la 
víspera del en que deba celebrarse la 
m basta, que será el primer día hábil 
que resulte después de transcurridos 
veinte, también hábiles, contados desde 
efi siguient# ad en que aparezca este 
anuncio.

El plazo de ejecución de las obras 
será ed de ocho meses, y la fianza pro
visional para licitar asciende a la can
tidad de ocho mil cuatrocientas ochenta 
y dos pesetas con veintiocho céntimos 
<,8.482.28 pesetas).

Córdoba,^ 26 de agosto de 1943.—El 
Presidente (ilegible),

3.766-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ALBACETE

Esta excelentísima Diputación ha acor
dado contratar, mediante ^ubasta pú
blica, jas obras de conste noción de un 
pabellón de Maternidad adosado an edi- j 
Picio ded Hosipt-al Provincial de San j 

Julián, que habrán de llevarse a efecto t 
con cargo al impuesto para la Preven
ción del Paro. Obrero.

Los pliegos de proposición deberán 
7>rosentarse en la Secretaría de esta 
Diputación, durante <e4 plazo de veinte 
días hábiles, de«sde las diez hasta las 
trece horas, a contar del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL E S T A D O .  
Transcurrido dicho plazo, en el día in
mediato, se constituirá la Mesa, a 'las 
doce horas, para la celebración de la 
subasta.

El tipo de ésta es de 452.857,71 pe
setas, y no se admitirá baja inferior 
ft una peseta. La fianza provisional para 
esta licitación será de 22.642,83 pese
tas, y la definitiva de igual cantidad.

Las demás condiciones han sido pu
blicadas en el anuncio inserto en el 
«Boletín. Oficial» de la provincia de A l
bacete. corre sipo odien te al JÍ& 25 del 
com ente mes.

Albacete, 27 de agosto de 1943.—  
Manuel Indares.

3.762-0

AYUNTAMIENTO DE BARACALDO 
Subasta de obras 

Acorchada por este Ayuntamiento la ! 
construcción de cuarenta viviendas | 
protegidas, distribuidas en cuatro ca- ] 
sas, con todos sus servicios, según el j 
proyecto redactado por el Arquitecto I 
don José Ignacio Gorostiza, apogién- | 
dose al Reglamento de Viviendas Pro- ! 
tegidas del Instituto Nacional de la | 
Vivienda. ¡

Se hace saber: Que durante trein. 1 
ta días naturales, contados a partir ' 
de aquel en que se publique este anun- ¡ 
ció en el BOLETIN OFIQIAL DEL ¡ 
ESTADO,* se admitirán en este AyuiL ¡ 
tamiento, durante las horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar! 
al concurso-subasta de las obi'as a l ! 
principio reseñadas, cuyo presupuesto f 
de contrata asciende a 1.748.247.04 pe-] 

: setas, debiendo quedar terminadas las | 
[obras en un plazo de veinte meses, &i

Dartir del día de su comienzo, y sien- 
io la fianza provisional para poder 
concurrir de 26.223,70 pesetas, que se 
iepositará en la Delegación de Ha
cienda,'- Sucursal de la Caja General 
ie Depósitos, a disposición del Insti
nto Nacional de la Vivienda, en me
tálico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de ma- 
lifiesto en el citado Ayuntamiento de 
EJaracaldo, y en Madrid, en Ia5 ofíci- 
las del Instituto Nacional de la Vi
vienda, Marqués’ de Cubas, 19, en los 
lías y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos ‘so
nes cerrados, lacrados y rubricados; 
ano, conteniendo las referencias teó
ricas y económicas, cédula personal 
/ el resguardo de haber constituido 
ia fianza provisional, y el otro, con
teniendo las proposiciones económicas.

La apertura de los sobres se veri
ficará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, precediéndose a continuación 
a la apertura ante dicho Notario de 
los sobres restantes, adjudicándose la 
:>bra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá median
te sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a los licitadores el resguardo de los 
depósitos y demás documentos pre
sentados, reteniéndose oportunamen
te el que se refiera a . la proposición 
declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar de
positada dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, en 
la ya .citada cuenta, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y ca
ducando la concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la co
rrespondiente escritura para formu
larse ei contrato, incurriendo, en caso 
de no hacerlo, en la pérdida total d© 
la fianza definitiva depositada.

El lie fiador acompañará a su prou 
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma determi
nada en el apartado a) del Real De
creto-Ley de 6 de marzo de 1929 («Ga
ceta» cei 7j. Una vez que le sea ad
judicada la obra, presentará el Con
trato de Trabajo que se ordena en 
el apartado b) del mismo Decreto. 
Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
ie diciembre de 1928 («Gaceta» ddl 
29) y deposiciones posteriores, pre
sentando laa certificaciones., oon la 
firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará eseOk
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to del 90 por 100 de los Derechos 
abajes y Ijimbre correspondientes 
(Ley de 19 de abril de 1939). Asimis
mo el impuesto de Pagos al Estado, 
en las certificaciones de obra; goza
rá  de un 90 por 100 de reducción. ,

En lo no provisto especialmente en 
este anunció y -en  el pliego de con- 
<i: clones correspondiente, serán de 
aplicación 'a esta suba-*a las prescrip
ciones ciel artículo 15 del Reglamen
to de Contratación de Obras y SéF- 
¡Vicios Municipales de 2 de julio de 
1024.

Baracaldo, 25 de agosto de*' 1943.— 
El Ale alde (i leg i ble).

Modelo de proposición

Don ..., ' vecino de .... provincia
de ..., se'gún cédula personal núrn.......
con residencia en ..., enterado del 
anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día ... 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de cons
trucción de cuarenta viviendas pro
tegidas, en Baracaido, se comprome
te a tomar a su caigo la ejecución dé
las mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de" ... (Aquí la pro
posición que se haga, a ¿virtiendo que 
será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la can
tidad 'pesetas y-' céntimos, escrita 
en letra, por la, que se compromete 
el proponente a la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en • que 
se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que h an  de 
percibir los óbreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y ‘por ho
ras extraordinarias, no sean inferio
res a los tipos fijados por las dispo
siciones vigentes.

Feoha.
.(Firma^.)

A la vez, pero por separado y a 
la vista, deberá asimismo presentarse 
el oportuno resguardo justificativo de 
haber • consignado en la Caja Gene
ral de Depósitos o en sus Sucursales 
la cantidad que se > expresa en el 
anuncio como fianza • provisional, en* 
metálico o en efectos de la Deuda 
pública al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto de 
garantía para tomar parte en la su
basta, acompañando. al resguardo, en 
último caso, la póliza de adquisición 
de dichos efectos; pero en todos los 
casos se depositará una cantidad no 
inferior al 10 por , 100, precisamente 
en métalico, para responder de la fal
ta de reintegro de los documentos 
presentados, si la hubiere!

La proposición se extenderá en pa
pel sellado de 4,59 pesetas.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que Se: hallan al 
corriente en el pago del retiro obre
ro, seguro, obligatorio, accidentes del 
trabajo y'-- contribución industrial o 
de utilidades.

3.347.-0 .

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO  
DE BADAJOZ

D o n  F e r n a n d o  Ca l za d f i h i  M a e s t r e ,  Ai-  
c a l do  P r e n d e n  t e  de l  e xce l en t í s i mo  
A y u i i t a m i e u n t o  de es ta  capi t a l .

.H ago  saber :  Q ue el excehnt í .dm o
A y u n t a m i e n t o ,  en su ses ión  o r d i n a r i a  j

i celebrada el día. ciiata/j de los co n ico .  . i
• I

a co r dó  l l e va r  a cabo la pavimenta- ,  oír, ■ 
de  las (a l i es  G u  u i c r o  mío Azoávate ,  pa-  
se0 del  G e n e r a l  F r a n c o ,  cal le de  la 
G u a r d i a  Civ i l ,  p l a z i  de  S a n t o  Dmniogm 

; cal le G ó m e z  de Sol í s  y p a r q u e  pe C a r -  
! t e l a r ,  m e d i a n t e  c o n t r a t a c i ó n  p o r  s ub u s .  
j t a ,  h a b i é n d o s e l e  d a d o  el t r á m i t e  p>vv:o 
j regla-menta  rio,  e s t a b l e c i do  en el  a r t í c u 

lo 26 de l  R e g l a m e n t o  d e  C o n t r a t a c i ó n  : 
Mun i c i pa l .

Jai subasta  t e n d rá  lugar  a, las doce ¡ 
del día hábil s iguiente  a aquel t-u que | 
h ayan  t ranscu rr ido  los veinte- háb i les  
posteriores a la inserción de este <>. m u 
elo en el B O L T I N  O F I C I A L  D E L  E S - '  
T A D O ,  en estas Casas C uiimsioitííc.-., 
a n te  el T r ib u n a l  de S u b as ta s  corre ¿pen
diente , y con ar reglo  a Jas condiciones 
facu lta t ivas  y econó.uieo-admiuislraVvas 
que pueden examiuar.-e en la S e c r ' lu  ría 
Gcnera-l de esta Corpo: a i rón ,  dura ale j 
los días y  horas de oficina,.

El t:,po de licitación será el de tres
cientas veintitrés liiil quinientas ochen
ta v tres pesetas con dos céntimos, refi
riéndose las mejoras a baja en esto Lp''- 

Las preposiciones para tomar paite en 
la silbasta se preso:.tarán en ia. Secre
ta ría General (Negociado pe Hacienda), 
desde el día- siguiente /\ en que apare/., 
en este a mi ne o en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta e¡l anterior 
al de la celebración de la subasta, J>ajo 

. sobre cerrado, que contendrá, además de 
la proposición formulada con uneglo ' ¡al 
modelo! ínseito aJ final, documento que 
acredite la personalidad del Ücitador y, 
justificante de haber depositado, en la 
Caja General dé Depósitos o evn la Depo
sitan* de esfte ex celen tisis no Ayunta
miento, la cantidad de seis mil cuatro
cientas setenta y una pesetas coa se
senta y seis céntimos, en concepto de 
fianza provisional, constituyendo la de
finitiva e¿ 4 por 100 del remate. Los 
que concurran' en nomine y representa
ción de otras personas, naturales o ju 
rídicas, acompañarán también el poder 
que lés capaoite para  ello, previamente, 
hartan  ten do poT* el .^eñor Letrado as& 
sor dé esta Corporación.

L o  q u e  s e  h a c e  ú b l i c o  p a r a  
conocimiento de los interesados

Por Dios, E'-piijia y su Revolución Na
cional Sindical.sta 

Badajo/., 27 de ng.oTo de 1943,—El 
Alcalde, Fernando (,’a 1/aclilla.

¿Modelo de proposición. (.Entendido en 
papel dri Estado ce 1,50 pesetas.)

Don ............  que v¡ve en ........... , ente
rado de; Jas c.ondk iOí iO-s de. la subasta 
pni'a coulratc.r ia p  vii.'iriiam ü u ' de las 
ca¡lo. Gumms.ndo A / arate, paseo *o‘I 
G caetal Fiando, calle do la G u a n ta  C i
v il. pla/a do Santo Domingo, calle G ó 
mez {íe Solís y paiqim de Ca>telai, y 
> tc.üoi me vil un ludo cü:i las mismas, sé 
enmpr. mi; te a tomar a su -aigo dichas 
obr..s, c<m estríela sujeción a eiho. por
el precio de ...........  (en letra y número).

A imisino te cimpremirte a cum plir 
o 11 i • 'do, Jas norma; logaEs en materia 
de trabajo, seguios, etc., etc 

Fecha  .......
( F u m a . )

3.764-0

AYUNTAMIENTO DE  ALCOY
Edicto  

El Aienhl-e de A.h oy
Hace saber-: lt>ue por acuerdo do la 

excelentísima Comas; n (lestora M unici
pal. adoptado en sesión ceiíebrada por 
e! Pleno el liía  dieciocho del actual uned 
de agosto, re anuncia concurso p úb li
co para contratar el servicio do Lim 
pieza Pública de esta ciudad do A.»cuy, 
con sujeción al pliego de' condiciones 
redactado al eícoto, y por la cantidad 
de sesenta mil pesetas (GO.OOO pesetas) 
a la baja, -de cuya cantidad deberán ha
cer los licita dores en pesetas las mejo
ras de precios.

Ei plazo del concurso es el de veinte 
día.s hábiles, que empozarán a correr y 
contarse desdo el gigúientc a aquel en 
que aparezca <d anuncio en el BOLETIN 
OK/K.'.ÍAL DEL HALADO, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposi
ciones de once ti trece de la mañana en 
el Negociado de Intervención de los de 
exta-s Oficinas Municipales, cuyas pro
posiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase sexta, en pliego ce
rrado y lacrado, y acompañados por se
parado del) resguardo de haber consti

tu ido  el 'depósito provisional y la cé
dula personaJ.

La fianza provisional podrá consig
narse en la Caja General de Depósitos 
o en esta Depositaría Municipal en cuan
tía de ochocientas pesetas (800 pesetas), ■' 
reintegrándose el resguardo oon los pe
llos municipales que le cor respondan, 
con arreglo a la Ordenanza fiscal res
pectiva, y siendo admisibles para la 
misma, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local de España.
• Los pliegos de condiciones facultati

vas v demás antecedentes* estarán de 
mauiíicsto al público dura lite jos dÍM
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expresados en la Intervención Muni- 
cipal.

Todos los servicios de Limpieza Públi
ca cnn.pezarán a prestarse el día prime
ro de febrero del próximo año mil no
vecientos cuarenta y cuatro, fecha en 
que comenzará a contarse el plazo de 
duración de este contrato, cuyo plazo 
será de cinco años, prorrogadles n- su 
terminación de año en año, siempre que 
el Ayuntamiento o ©1 arrendatario no 
avisen con tres meses su deseo de darlo 
por terminado al término del primer 
ptazo o de sus prórrogas.

Los licitadores entregarán sus propo
siciones bajo sobre cerrado a satisfac
ción del presentador, y en <*1 anverso 
de los mismos deberá hallarse escrito 
y firmado por el interesado lo siguiente: 
«Proposición para optar al concurso para 
el arriendo de los servicios de Limpieza. 
Pública do esta, ciudad de Alcoy». F.n 
el poverso, y cruzando las lineas de cie
rre, se !ia>*á constar po-i el presentador, 
con sn firma, que. se entrega intecto.

Dentro dr¡ plazo de diez dias en que' 
Re notifique la adjudicación definitiva n,l 
que en ello resulte interesado, consti
tu irá en Arcas Municipales .la fianza de
finitiva ^en cuantía del cuatro por ciento 
del importo del remate para garantizar 
el cumplimiento del compromiso adquirid o . y constituida esta fianza se le 
citará para concurrir, el día que pe le 
señalo, a fonmaUizar el ¿ontrato corres
pondiente.
 El que resulte adjudicatario vendrá 
obligado a satisfacer las remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir los 
obreros que utilice, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, y 
también vendrá obligado ni cumplimien
to de la Ley de Protección a la Indus
tria Nacional de 14 de febrero de 1907, 
y a satisfacer todos 'los gastos que ori
gine este (xmcurso.

Modelo de proposición
Don ....... . mayor de edad, vecino

de ....... , según cédula personal que
acompaña, enterado del anuncio de con
curso publicado por edicto de la Alcal
día de Alcoy, se compromete a prestar 
el servicio de Limpieza Pública durante 
el plazo de cinco* años, que empezarán 
a contarse el día. primero de febrero del 
año piró xilino venidero, min novecientos 
cuarenta y cuatro, y con es tric ta ' suje
ción al pliego de condiciones «probado 
para «dicho concurso, que aeepta en to
das sus partes y contenido, por el pre
cio de ......... pesetas anuales (en letra).
Asimismo s>e .compromete a pagar a  los 
obreros a, su cargo para el expresado 
servicio Jas remuneraciones mínimas le
gales por jornada de trabajo y por ho
ras extraordinarias.

(Fecha y firma del proponente.)
Alcoy, veintiuno de agosto de mil no

vecientos cuarenta y  tree.—El Al'caUde, 
M. Gosalbes Yalls. 3.763-0

A N U N C I O S  PARTICULARES
BANCO CENTRAL  

Melilla
Habiéndose extraviado el resguardo de 

d opósito, número 64, de feoha 31 de 
mayo de 1933, comprensivo de pesetas 
nominales 1.300, en tre* títulos de la 
Deuda Perpetua In terior 4 por 100, ex
pedido por el Banco Internacional! de 
Industria y Comercio, a favor de don 
Fernando Chacón Jiménez-Cuenca, se 
anuncia al público para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del término de un mes, a 
contar d^sdé la fecha de publicación de 
este anuncio, advivf-iendo que una vez 
transcurrido, d-ioho plazo sin redamación 
alguna por tercero, se expedirá el opor
tuno duplicado, anulándose eti resguardo 
primitivo y quedando el Banco Central 
exento, de toda responsabilidad.

Melilla, 21 de agosto de 1943.—-El 
Director, Luis Segura Maresca.

3.363-P
 CANAL DE ISABEL II 

M a d r i d
Anuncio

Habiéndose extraviado la certificación 
número 603 <]®1 libro G. b., importante 
seis hectolitros, equivalentes ji 6/32 rea_ 
les fontaneros, expedida por este Canal 
a favor de doña Juana de las Pozas y 
de la Tóm ente, se suplica a la persona 
que la tenga en su poder se sirva en- 
tvpjga.nia en estas Oficinas, calle do Gar
cía. Mórak», número 127 (antes Santa 
E ngracia),'pues pasados treinta, días, a 
partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio, quedará nula y sin pingún 
efecto, expidiéndose a la interesada otra 
nueva por su equivalencia.

Madrid, 12 de agosto de 1943.—El 
Delegado, Eugenio Calderón.

3 873-P

SIEMENS IN D U ST R IA  ELECTRICA, 
SOCIEDAD A N O NIM A

Esta Sociedad participa a los posee
dores de db/liga clones hipoteca rías de 
la misma, emitidas con el anterior nom
bre de Siemens Sehuekert - Industria 
Eléctrica, que en el sorteo celebrado 
el día 18 de junio del corriente año 
resultaron amortizados loe siguientes tí
tulos :

De la pricnera emisión, al 5 por 100, 
fecha 21 de julio de 1910, ciento trein
ta y nueve obligaciones números 9,* 11, 
30, 35, 54. 118, 154, 209, 222, 237, 243, 
244, 245, 249, 272, 299, 300, 304, 309,

372, 380,  421, 422, 467, 493, 533, 554, 
579, 602, 617, 619, 645, 662, 702, 714, 
718, 769, 771, 792, 795, 824, 825, 865, 
884 , 911,. 944, 975 , 979 , 995, 1.013, 
1.023, 1.041, 1.063, 1.108, 1.121, 1.127, 
1.155, 1.158, 1.224, 1.274, 1.276, 1.280, 
1.283, ,1.339, 1.345, 1.364, 1.372, 1.378* 
1.379. 

1.381, 1.402, 1,452, 1.508, 1.549, 1.591, 
1.609, 1.615, 1.629, 1.654, 1.663, 1.672, 
1.680, 1.696, 1.721, 1.733, 1.822, 1.844, 
1.871, 1.928, 1.931, 1.963, 1.998, 2.012, 
2.025, 2.069, 2.071, 2.091, 2.125, 2.138, 
2.140, 2.156, 2.170, 2.178, 2.229, 2.237, 
2.263, 2.270/2.271, 2.319, 2.329, 2.334, 
2.346, 2.352, 2.362, 2.364, 2.389, 2.397, 
2.403, 2.404, 2.442, 2.443, 2.482, 2.518, 
2.542 . 2.570 , 2.625, 2.663, 2.671, .2.712, 
2.739 , 2.752, 2.769, 2.789, 2.821, 2.885, 
2.909, 2.912, 2.919 y 2-.93L

De la eeguuda embrión, al 6 por 100, 
fecha 24 de mayo de 192^. ciento se- 

 t.-enta y  dos obligaciones números 26, 
38. 83! 114. 154. 167, 315, 359, 373, 
389, 392, 4,10, 460, 477, 517, 557, 593, 
636, 691, 723, 936, 977, 978, 987, 1.037, 
1.081, 1-1Q2, 1.134, 1.155, 1.213, 1.219,
1.221, 1.278, 1.304, 1.310, 1.319, 1.330,
1.351, 1.362, 1.391, 1.445, 1.448, 1.459,
1.465, 1.469, 1.476, -1.491, 1.498, 1.546.
1.552. 1.575, 1.675, 1.708, 1.715, 1.735,
1.774, 1.785, 1.800, 1.824. 1.919, 1.933,
1/965, 1.991, 2.010, 2.018, 2.032, 2.058,
2.100, 2.134, 2.151, 2.213, 2.257, 2.269,
2.312, 2.313, 2.322, 2.333, 2.338, 2.349,
2.358, 2.377, 2.397, 2.436, 2.501, 2.607,
2.647, 2.657, 2 688, 2.820. 2.930, 2.962,
3.012, 3.020, 3.062, 3.078. 3.106, 3.110,
3.146, 3.156, 3.184, 3.192, 3.242, 3.256,
3.270, 3.280, 3.303, 3.325, 3.357, 3.427,
3.473, 3.496, 3.539, 3.541, 3.545, 3.594,
3.627, 3.650, 3.666. 3.810, 3.909, 3.940.
4.001, 4.011, 4.016, 4.113, 4.124, 4.136,
4.215, 4.231/4.253, 4.335, 4.370, 4.424, 
4.441/4.520 , 4.531, 4.536 , 4.538, 4.600,
4.730, 4.776, 4.821, 4.944, 4.960, 5.000,
5.054, 5.120, 5.154, 5.235, 5.237, 5.269,
5.285, 5.292, 5.294, 5.296, 5.301, 5.441,
5.458, 5.495, 5-516, 5.521, 5.527, 5.549,
5.564, 5.567, 5.579, 5.676, 5.691, 5.697,
5.712, 5.730 y 5.731.

El pago de los títulos amortizados 
se efectuará: Los de la primera emi
sión, 1910, a partir del 1.° de enero 
de 1944, en ¡el domicilio social, en el 
Banco Alemán Transatlántico, en Madrid, 
Barcelona y Sevilla, y en el Banco 
Español de Crédito, en Barcelona, don
de se facilitarán, facturas para el cobro.

Y los de la segunda emisión, 1926, 
a partir del 1.° de octubre del corrien
te año, en los mismos establecimientos 
anterioumente mencionados, y, además, 
©q el Banco Español de Crédito, en 
Madrid.

Madrid, 18 de agosto de 1943.—Ua 
Director Gerente, Víctor Bucz.

3.34WP



P á g i n a  3 1 0 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 s e p t i e m b r e   1943

B A R R A S  E L E C T R I C A S  G A L A I C O  A S

T U R I A N A S ,  S. A .

Lugo
Suscripción de mil acciones ordinarias 

creadas por aumento de capitalacord
ado e n Junta general extraordinaria 

del día  15 de abril de 1943.

El Consejo ele Afinorustra rión do Bm- 
rra.s Eléctricas (lala.ico Asi'urianas, .So
ciedad A nónim a, de conformidad con la 
auto rizac ió n -q u e  le lia otorgado la  J u n 
ta  general extraordin aria  de accionistas 
celebrada el día 15 de abril de 1943, 
ha acordado poner en circulación 1.000 
acciones ordinarias, de 500 pesetas no
minales cada una, númores 9.001 al 
ÍO.GOO, ba jo Jas siguientes m m lic io i ip s :

1 .a Ei tipo de emisión fe  fija a la 
par.

El iimporte nominal de tas aorierms se i 
abonará en su totalidad*'a-1 efectuarse la 
suscripción.

2.a Las 1.000 aociouftp qu* se ponen- 
en  circulación partic iparán del resulta
do de la explotación de. esta  .Sociedad, l 
& p art ir  d el  primero  de enero de 1943.

3 .a Los accionistas 'poseedores de las 
acciones ordinaria*? y preferentes núme
ros 1 al ’6.000, iiK;j.urive, tienen derecho 
preferente  para suscribir las 1.000. Ac
ciones, a razó a  de una acción nueva po«r 
cada seis antiguas..

'4 .a L a  suscripción se realizará  en los 
días uno al  trein ta de septiembre de 
1943 e n :

El domicil io social de esta Co m pañ ía,  
p laza  del Ferrol del Caudil lo , Lugfl.

L a  sucursal que el Banco  Pastor  tie- 
;ae en Lugo.

L a  A gencia  que posee esta Sociedad 
en Luarca ,  calle del  'P á r r o c o  Camino,  
número 19.

L a  B a n c a  « Vicente  Trelles  G o n z á 
lez, S. C.», de la expresada villa.

•Se entenderá  que renuncian al d er e 
cho de suscripción los accionistas que 
no lo hayan ejercitado en ese plazo.

5 .a Pa ra  hacer uso del  derecho de 
suscripción los accionistas poseedores de 
las acciones números 1 al 6.000 debe
rán entregar  el cu pón número 8 y  sus
cr ib ir  el Bole t ín  que se fa c i l i tará  en 
los lugares referidos.

Lo s  cupones número 8 de las acciones 
1 aJs 6.000 de esta  C o m p añ ía ,  quedan 
aíeotos, d e  modo exc lus ivo, a la sus
cripción de las acciones n u e v a s ;  por 
tanto, los que no fueren recogidos por 
la  Sociedad, en v ir tud de  esta, emisión, 
quedan anulados y  sin v a lo r  niñguno.

Lu go ,  7 de agosto de 1943.— E l  .P r e 
sidente  del Consejo de A dPÚüis Uació n, 
kV  icen te Trelles*

3.35M?

S O C I E D A D  D E  E L E C T R I C I D A D  D E L  
B A R R I O  D E  N U E V A  N U  M A N  C IA ,  

S O C I E D A D  A N O N I M A

(Avenid a ilel Generalísimo, 36. Puente 
de Vallecas)

Puesta en circulación  a V j  acciones
En cum.prim’'eni-o de] a cuerdo  a d op 

tado por la J unta  general extraendinn- 
j tia del 30 de enero ú lt imo, se. ponen 
' en c ircu lac ión  1.800 accione- ', al p o r t a 

dor,  de 500 pesetas nominales cada  una. 
S?e reconoce  d erech o  p rev io  de suscrip
ción a los actuales  poseedores  d e  las 
acciones  en circulac ión ,  en la p ro p o rc ió n  
de una  acción de las nu evas  p o r  cada 
una do H<*s antiguas, tderl l iándose ól 
correspon dien te  prorrateo ,  si Imhiera lu
gar a ello.

FTl C o n ce jo  <ap ve.serva la. faVultad de 
c /d o 1'ar l ibrem ente  las ai v'one-s e n  el
(:a?r. ríe que  no ge suscriban en su to -  

; ta-hda-d
El plazo de suscripción quedará  ce

rrado el próximo d L  quince  de  septiem
bre. !

' P u e n te  d e  V al lecas ,  a treinta y  uno 
d e  agosto de mil novecientos  cuarenta  y 
t-re?.— -El C onse jo  de A d m in is tr a c ió n  (i le
g ib le ) .

3 .3 6 7 -P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESIDENCIA DEL G OBIERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U I S I T O R I A S

Por delito comprendido en la Ley 
de i.° de marzo de 1940, comparece
rán en el término .de diez días ante 
el Juzgado Instructor número 3 T[pa- 
seo del Prado, 6, Madrid), siendo ad
vertidos que en caso de 110 efectuarlo 
les .parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho:

C A S T R O  P E R E Z ,  Faustino; naci
do el, 20 de abril de 1909 en Santa 
Cruz de Tenerife, soltero, empleado, 
residente en dicha ciudad, avenida 
del Generalísimo, número 32. Sum a
rio 256 de 1943.

A C O S T A  A L V A R E Z ,  Nicolás; de 
55 años en i.° de marzo de 1898, ca
sado, zapatero, natural de Tenerife. 
Sumario número 111 de 1943.

Madrid, 2S de agosto de 1943.— El 
Juez (ilegible).

, 6.996 y 7-A. J,

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos  45 y  46 de la 
Ley de  9 de febrero de  1939 ( BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero  14), se hace saber que,  por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política  se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las pers
onas que se indican en las siguien

tes relaciones.  Igualmente se hace
 saber que deben prestar declara
 ción cuantas personas tengan c o

nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Mov i
miento Nacional ,  asi como indicar

 la existencia de bienes a aquéllas
 pertenecientes,  pudiendo prestarse
 tales declaraciones ante el propio
 Juez que instruye el expediente o

ante el de Primera Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante ,  
los cuales remitirán a aquél tas de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban ,  y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia ,  ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y
fallo del expediente .
J U Z G A D O S  I)E  I N S T R U C C I O N

Madrid

El J u z g a d o  d e  I n s t r u c c ió n  n ú m e r o  
3 de  M a d r i d ,  S e c r e t a r í a  d e  d o n  P e d r o  
P é r e z  A l o n s o ,  i n c o a  e\]>edie nte, con ' 
el n ú m e r o  49 d e  1942, c o n t r a  G e r m á n  
E u g e r c i o s  C a s t r o .

Madrid, 29 de abril de 1943.— El 
S e c r e t a r i o , /  Pedro Pérez A l o n s o .

13.810.

M é r i d a

L a  Audiencia Provincial de Bada
joz iba incoado expedientes de respon
sabilidad política contra.

José Flores Veguez, vecino de V i
lla gonzalo.

Blas Rodríguez Facundo, de Mon- 
tijo.

Manuel González Torrado, de Mé- 
rida.

José Vivas  Barrero, de Alange. 
Mérida, 30 de abril de 1943.— El 

Juez (ilegible).— El Secretario judi
cial (ilegible).

■ B ó H  a  ! 7 *

Pozoblanco
Don Rafael Caballero García, Letra

do y accidental Juez de Instrucción 
de esta ciudad y su partido.
H a g o r s a b e r : Que en el día de la 

fecha se han incoado en este Juzga
do los siguientes expedientes:

Número 175 de 1943, contra Tom ás 
Calero Merchán, vecino de Añora.

176 de 1943, contra Francisco R o 
dríguez Merinot de ídem,
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t77 de 1943, contra Gregorio López 
SánJitr/., de Añora.

178 de 1943, contra Antonio Calero 
Merohán, de ídem.

179 de .1943, contra Manuel Espejo 
Risquez, do ídem.

180.de 1943, contra Antonio Olmo 
Caballero, de ídem.

1 8 1 de 1 9 4 3 , contra Juan  Bretón Ló
pez, de ídem.

182 de 1943, (amtra Antonio C aba
llero Sánchez, de ídem.

153 de 1943, contra José  Rodríguez 
Sán hez, de idean.

154 de 1943, contra Juan Bautista 
M andila  Aranda, de El Guijo.

183 de 1943, contra Brígldo Mansi- 
11a Román, de ídem.

j S6 de 1943, contra José  Risquez 
Herrera, de- El Viso.

187 de *943, contra Ernesto Fer- 
nándrz Labios, de ídem.

188 de 1943, contra Manuel S á n 
chez R i vallo, de Pozoblanco.

189 de 1043, contra Germán Muñoz 
García, de ídem.

iqo de 1943, contra Antonio Merino 
Guerfero, de ídem.

191 de 1943, contra Ju a n a  Serrano 
León, de ídem.

¡92 de 1913, contra Francisco M u
ñoz Valverde, de ídem.

193  de 1943, contra Jerónimo, J u r a 
do Carril lo , de ídem.

194 de 1943, contra Francisco R o
jas Moreno, de Villanueva de Cór
doba.

195. de 1943, contra Faustino García  
Calero, de Pozoblanco.

196 de 1943 ,/.contra Ezeq 11 i el ‘ F e r 
nández Romero, de ídem.

197 de 1943^ contra Ju a n  Ruiz 
Aguilera, de ídem.

198 de 1943. contra Antonio Due
ñas Ruiz, de ídem.

199 de 1943, contra Domingo C eju
do ('ampos,,  de ídem.

2íx) de 1943, contra Marcelino Mo
reno Rosales, de ídem.

.291 de 1943, contra Faustino Due
ñas Molina, de ídem.

202 de 1943, contra Antonio Cruz 
Luque, de. ídem.

203 de 1943, contra Bartolomé G a 
rrido Sánchez, de ídem.

204 de 1943, contra Antonio Sante
firma Ranchal,  de ídem.

205 de 1943 , contra Ju a n  Peralbo 
Martínez, de ídem.

20Ó de 1943, contra Pedro Galán 
Rubio, de ídem.

207 de 1943, contra Alberto García 
García, de ídem.

208 de 1943, contra Rafae l G arcía  
Torrico, de ídem.

209 de 1943, contra Ju a n  Castro  C a 
no, de ídem.

' 2 10  de 1943, contra Ricardo Rubio
Calero, de ídem.

2 1 1  de 1943, contra José  Cerezo U r
bano, ele ídem.

212 de J943, contra Alejandro Del
gado Moyano, de Torrecampo.

213 de 1943, contra Fernando R o 
dríguez Ayoso, de Conquista.

214 de 1943, contra Pedro Calven- 
t o s  Gálvez, de ídem.

215 de 1943, contra Pedro Romero 
Villalrancá, de ídem.

216 de 1943, contra Inocencio Mu
ñoz Calie, de ídem.

Pozoblanco, 26 de abril de 1943.- - 
E l  Juez de Instrucción accidental, 
Rafael Caballero. —s E l Secretario, 
P. TI., Francisco Valle.

13.919.

Barco de Valdeorras
Este Juzgado incoa expediente con

tra Bautista 'Moral Moral, vecino de 
Coedo.

Barco de Valdeorras, 27 de abril 
de 1943.'—É l  Juez Instructor (ilegi
ble).

13- 799-

Barcelona
El Juzgado de ¿Instrucción número 

6 ' incoa expediente contra Froilán 
Gumbán Sanvicéns, cartero-' de estos 
vecinos, con el número 15 de 1943.

Barcelona, 21 de abril de 1943.— El 
Secretario (ilegible).

13.694.

Barcelona
Don Lu is  de Paz Rodrigo, M agis 

trado, Juez de Instrucción núme
ro 2 de Barcelona.
Hago saber:  One en este Ju z g a 

do de mi cargo se incoa expediente 
bajo el número 44 de 1942 contra 
Emilio Store Alloza, de cuarenta 
años de edad, casado, joyero, hijo de 
Emil io ' y de Montserrat, natural y 
vecino de Barcelona, con domicilio 
en la calle Travesera ,  160, en virtud 
de. haberlo acordado el Tribunal R e 
gional. ,

Barcelona, 30 de abril de 1943.— 
E l Juez. Lu is  de Paz .— El Secreta
rio, Ju lio  Sáinz.

1 3 . 882/

Borja
Don Antonio Ruiz San Rom án, Juez 

de Instrucción de B orja  y su par
tido. *-*
H ago  saber: Que por orden de la  

Audiencia Provincial  de Zaragoza  se 
tramita expediente contra Apolonio 
Gracia  Navarro, vecino de Luceni.

Borja , 19 de abril de 1943.— Eli 
Juez,, Antonio R u iz .—E l Secretario, 
C a rm e lo ' MoJíns.

13.840.

Callosa de Ensarriá

Don Francisco de la Pedraja J im é
nez Serrano. Juez de instrucción
de esta villa y su partido.

H ago saber: Q ue en este .Juzgado 
y de orden de la Audiencia Provincial 
so instruyen los expedientes siguien
tes :

72- 11 ,  contra Ramón Montiel San
chis, natural y vecino de esta villa.

73-12, contra Bautista Jiménez San
tamaría; Leandro Climent F avos  y 
Bautista Baudes Pardisa, vecinos de 
Co.nfri.les.

74-13, contra Antonio Barber Per-o 
les, vecino de Cal pe.

75-14, contra Juan  Baidal Sau, ve
cino de Caí pe.

76-15, contra Enrique Ferreira Pin
to-Basto, vecino de Benisa.

77-16, contra Pedro Ivars  Carrio, 
vecino de Benisa.

78-17, contra Juan  Sal inas  Dulce 
(a) «El Callosi» y Francisco C on
suelo Mestre, vecinos de Altea.

79-18, contra Vicente Pu ig  T u r ,  
vecino de Benisa.

80-19, contra Jo sé  Savall  Pérez, ve
cino do esta villa.

S i -20,' contra Francisco Ivars  Bui- 
gues, vecino de Benisa.

82-21, contra Francisco Vaquer 
Verdú, vecino de Castell  de Cas-' 
tells.

83-22, contra José  Lloréns Vaquer, 
vecino de esta villa.

84-25, contra Ensebio Gomis. Go- . 
mis, Miguel Lloréns Lloréns y E r 
nesto Soler Llorca, vecinos de Con- 
frides. ' *

85-24, contra Juan Ferrér Ferrer 
(a) «Gonillo)), vecino de Altea.

86-25, contra Vicente Bañuls Cres-» 
po (a) «Pabó)), vecino de Altea.

87-26,. contra vAngel T o m ás  Martí, 
vecino de Castell de Castells.

88-27, (-ontra Francisco T om ás  Bo- 
ronat, vecino de Calpe.

89-28, contra Jo sé  Galiana Molla, 
vecino de esta villa.

90-29, contra Francisco Boronat 
Gregori (a) «Campulles», vecino de 
esta villa.

91-30, contra B autista  G arc ía  Ben- 
gut, vecino de Benisa.

92-31, contra Simeón Botella Sol- 
bes, 'Salvador Santacréu Vidal y B a u 
tista Pascual Bou, vecinos de Beni- 
m ante l l ; y

1 93-32, contra Alejandro M as Estal-  
rich, Bruno R om a Pérez, Vicente • 
Bataller Mas, José  Verdú Ruiz, Ve
nancio R e ig  Moragues, Pascual Ver* 
dú Verdú, Francisco Soler Peidr<^
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Jo sé  M as R ipoll y Pascual Verdú T o
rres, vecinos de C astell de C astells.

C allo sa  de E n sarriá , 30 de abril de 
1943.— E l Juez, Francisco de la  Pe- 
d raja. — E l Secretario, Ni come des 
González Can ardo.

13.886.

C asas Ibáñez

¡El señor Juez de Instrucción de C a 
sas Ibáñez y su partido
H ace saber: Que en este Juzgado 

de Instrucción, y por orden de la 
Audiencia de Albacete, se incoan los 
siguientes expedientes del año 1943:

Número 85, contra Alfonso F raile  
López, vecino de Fuentealbilla.

85, contra Jerónim o Pérez Torres, 
yecino de ídem.

87, contra Ju an  C uesta  M artínez, 
yecino de ídem.

88, contra M artín H aya  Soriano, 
vecino de Alborea.

89, contra Andrés H onrubia G ó
mez, vecino de C a sa s  de Ju an  Nú- 
¡ñez.

90, contra Francisco Ferrando M ar
tínez, vecino de Carcelén.

9 1, contra Alfonso Armero C aba
ñero, vecino de M otilleja.

92, contra Adolfo Cabañero V illal- 
ba, vecino de C asas  Ibáñez.

93, contra C ayetano M artínez R o 
denas, vecino de ídem.

94, contra Juan  G arcía G arcía, ve
cino de B a lsa  de Ves.

95, contra Francisco Becerra B a u 
tista, vecino de M ahora.

96, contra M iguel González M e
tían, vecino de A lcalá del Jú car .

97, contra (Anastasio Góm ez P rie
to, vecino de C a sa s  Ibáñe«.

98, c.tfntra Jo sé  A renas G a rd a , ve
cino de Alborea.

99, contra Ju an  M artínez M artí
nez, vecino de Abengibre.

100, contra Antonio C uesta  M artí
nez,. vecino de Alborea.

10 1, contra E m ilio  Gómez G onzá
lez, vecino de V illam alea.

102, contra Jo sé  Pérez C arrión, 
vecino de C a sa s  Ibáñez. •

103, contra Je sú s  González C ebrián, 
Vecino de Fuentealbilla.

104, contra Ju an  P iqueras C arpió, 
yecino de B a lsa  de V es.

105, contra Jo sé  Jim énez V alero, 
Vecino de A lcalá del Jú car .

106, contrá Ju a n  Ram ón Garcíla 
A renas, vecino de B a lsa  de Ves.

ro7, contra M odesto M uñera Pon- 
ce, vecino de A lcalá del Jú car.

108, contra M iguel C añadas M ar
tínez, vecino de C asas Ibáñez.

109, contra Jo sé  Pardo Navarro,- 
vecino de Alborea.

n o , contra H ipólito M iguel G on
zález González, vecino de A lcalá del 
J úcar.

1 1 1 ,  contra Jo sé  Alvarez P icó, ve
cino de C asas Ibáñez.

112 , contra Luciano Sánchez Va- 
lera, vecino de C asas  de V es.

J 13 , contra Federico V alera  G ar
cía, vecino de C asas  Ibáñez.

114 , contra Epigm enio Sáez Pé
rez, vecino de N avas de Jorquera.

115 , contra Francisco M orales G ó
mez, vecino de ídem.

116 , contra Félix  Pérez Sevilla, ve
cino de ídem.

i' i ; ,  contra Gabriel M olina Mateo, 
vecino de Pozo Lorente.

1 1 8, contra Pedro López Gómez, 
vecino de Casas Ibáñez.

119 , contra Juan  M artínez Ruiz, 
vecino de. V aldeganga.

120, contra José  - R am ón Sánchez 
H erreros, vecino de M ahora.

12 1 , contra Vidal Gómez Piqueras, 
vecino de Villam alea.

122, contra Ram ón Tolosa Vi-llena, 
vecino de C asas de Ves.

123, contra Alberto Gallego Jim é
nez, vecino de Fuentealbilla.

124, contra Pedro Dezcailzo Gómez, 
vecino de C asas Ibáñez.

125, contra Antonio Serrano Medi
na, vecino de Alborea.

.126, contra Antonio G'uzmán Al mi
rón, vecirío de ( 'a sas  Ibáñez.

127, contra José Jim énez Ortiz, ve
cino de C asas "de Ve=>.

128, contra José G arcía Fernández, 
vecino de V illam alea.

129, contra Lu is Santiago Aroea, 
vecino de Jorquera.

130, contra Juan  Gómez Sáez, ve
cino de C asas Ibáñez.

C asas Ibáñez, 1 de m ayo de 1943. 
E l Juez (ilegible,.

13.%.
Castellón

Don Jo sé  B lanes y Pérez, Ju ez  de
Prim era Instancia e -Instrucción de
Castellón y su partido.
Se anuncia por medio del presente 

haberse incoado expedientes con tra :
Antonio -dBroch M anrique, vecino 

de V illa r re a l; expediente núm. 6.264 
de 1941.

Salvador Bernat Soriano, vecino de 
V illa rre a l; número 6 .16 1 de 1941.

Jo sé  Cotolí Nebot, vecino de V i
llarreal ; núm ero 6 .2 18  de 1941.

Pascual Bort BrocL, vecino de V i
lla rrea l; número 6 .199 de 1941.

Pascual Llop M anrique, vecino de 
V illarreal ; número 6 .419  de 1941.

Jo sé  Jan es Paques, vecino de V i
llarreal ; número 6.403 de 1941.

Jo sé  O rtega, vecino de V illa rre a l; 
número 6.037 I94I *

L u is  B atllé  S e r r a ; número 6 .15 7  de 
I94I *

Ja im e V illarreal, vecino de V illa 
r r e a l ; número 6.562 de 1941.

Jo sé  Moreno Jord á, vecino de V i
lla rrea l; número 6.05] de 1941.

A ngela B alaguer D iago, vecina de 
V illarreal ; número 6.169 de 1941.

C astellón, 1 de mayo de 1943.— Fl 
Juez, Jo sé  Blane.s.— E l Secretario (ile- 
gible).

13.888 a 9S- 

Castellón de la Plana

Don Jo sé  Blanes y Pérez, Juez de 
Prim era Instancia e Instrucción de 
Castellón y su partido.
Se anuncia haberse incoado expe

dientes* contra:
Vicente H errero C habrera, vecino 

de V illa rre a l; número 6.382 de 1941.
M atías Menero Membrado, vecino 

de V illa rrea l; número 6.450 de 1941 .
Vicente M arm anéu, vecino de V i

lla rrea l; número 6.433 de 194r.
Castellón, 28 de abril de 1943.— 

El Juez, Jo sé  Blane.s.— E l Secretario 
(ileg ib le).

i 3-s°3 a 5.

Gandesa

Por el presente se anuncia que en 
este Juzgad o, y en méritos de carta 
orden de la Audiencia Provincial de 
T arrago n a, se han incoado los expe
dientes de responsabilidades políticas 
siguientes :

Número 18, contra Ram ón de la 
R ica  G alía, hijo de Manuel y de T e 
resa, de 41 años, casado, labrador, 
natural y vecino d£ Corbera de Ebro.

19, contra Benigno C arballido Nue- 
lle, vecino que fué de G andesa.

20, contra Antonio A rtigues Serra , 
hijo de Ju an  y de Antonia, de 26 años, 
casado, labrador, natural de A leixar 
y vecino de Aseó.

2 1 , contra Jo sé  M aría Serra  Bus- 
quet, hijo de Jo sé  v ,de Concepción, 
de 27 años, casado, lam pista, natural 
y vecino de Aseó.

G andesa, 28 de abril de 1943.— E l 
Juez, Antonio B o ira .— E l Secretario 
habilitado (ilegible).

13-905-

L i r i a
Don T om ás González-Rom án Fern án

d e z , Juez de Instrucción de la  ciu 
dad de L iria  y  su partido.

H ago s a b e r : Que por aparecer in
dicios de responsabilidad política se 
se han incoado e<n este Juzgad o  e x 
pedientes c o n tra :

Núm ero 273, V icente Ten N avarro , 
de B étera.

274, Jo sé  G arcía A loy, de Bétera.
275, Jo sé  Serra  Porta, de Puebla 

Vallbona,
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276, V icente  B r i s a  H errero ,  de B e-  
n a gua c i l .

L ir ia ,  29 de abril de 1943.— El Ju e z ,  
T o ;n ¿ L  G o n z á le x - R o m á n .— E l  S e c re ta 
r io , F r a n c isco  C o lonia .

.13.998,

 Pozoblanco

D on Ea lao l  (T o a l le r o  ( Ja rc ia ,  I le tra 
do y accidental Ju e z  de Instrucción
de i;Ma cuidad.
11 a yo «ciIht: One en este Ju z g a d o  

se han incoado los s igu ientes  e x p e 
dientes,  con num eración  del año 1943 
y contra  la s  personas  que se e x p re 
san :

N um ero  ’po, J u l ia n a  V io q u e  C o r 
bacho, vecina de V jl lanueva  de C ó r 
doba.

97, J o s é  R o m ero  C ach incro ,  de id.
9S, b rano.seo Muñoz C a b e z a s ,  de 

íde m .

99, A l fonso  B u ja la n c e  G a l le g o ,  de 
íde m .

100, M artín  Red ondo  T o rra lb o ,  de 
id tan.

10 1 ,  Juan Vaijea V i lch es ,  de ídem.
J02, Redro L u is  González Valle,  de

ídem.
103, J u a n  Sá nch ez  T o rra lb o ,  de 

ídem.
104, M iguel M artínez  Sánch ez ,  de 

íde n 1.
103, J u a n  L oren zo  C a n ta d o r ,  de 

ídem.
jo í», J o s é  P a lom o H u e rta s ,  de ídem.
107, Benito  ( 'a b a d o s  L e ó o ,wde ídem.
JoS, J u a n  C a n ta d o r  Z a m o r a ,  de 

id e m .
109, J u a n  F ra n c is co  C h u a n  So to ,  

de ídem.
1 10 ,  M a r ia n o  T i ra d o  M erino, de 

ídem.
1 1 1 ,  F ra n c is co  I l le scas  P a lo m o ,  de 

ídem.
1 1 2 ,  J u a n  J o s é  Lóp ez  J im é n e z ,  de 

ídem.
1 1 3 ,  Pedro  Z a m o ra  C a ñ a d a s ,  de j 

ídem.
1 14 ,  M anu e l G a r c ía  Sánchez ,  de 

ídem.
1 1 5 ,  B a r to lo m é  Pozuelo  E x p ó s i to ,  

de ídem.
1 1 6 ,  V icen te  A je n jo  P a lo m o ,  de 

ídem.
1 1 7 ,  Ped ro  R i c o ' R o ja s ,  de ídem.
11X, A le jan dro  D u e ñ a s  P e d r a g o sa ,

de ídem.
1 19 ,  R a m ó n  J á b e g a  Pozo, de ídem.
120, J u a n  Pérez L e y  va, de ídem.
12 1 ,  F r a n c is c o  G u t iérrez  Coleto,  de 

ídem.
122, S e b a s t ia n a  E s c a rn id a  C a s a d o ,  

de ídem.
123 ,  A n d ré s  C a le ro  I l le scas ,  de 

ídem.
124, B a r to lo m é  V iv e r o s  T o rr a lb a ,  

de ídem.
125,  C r i só s to m o  R o m e r o  B e d ia ,  de 

ídem.

126, F lorencio  H errero  M oreno, de 
ídem.

127, M iguel  Ca 'bezaz C ast i l lo ,  de 
ídem.

128,  R a f a e l  V ioq u e  M ed ran ,  de 
ídem.

129, V a le r ia n o  M uñoz González,  
vecina de A lcarace jos.

130, R ic a rd o  G óm ez R iv e ra ,  de 
ídem.

1 3 1 ,  Concepc ión  G a lán  Gonzá lez ,  
de ídem.

132 ,  R a fa e l  C ab a lle ro  Fe rn ánd ez ,  de 
ídem.

133 ,  Ju a n  Aláez E x p ó s i to ,  de ídem.
.34 ,  Eu la l io  Fe rn ánd ez  M an s i l la ,  de

ídem.
135 ,  J o s é  Sánchez  C u le b ra ,  de ídem.
13Í), M oisés  B^nitez G a r c ía ,  de 

ídem.
137, D an ie l  R o d r íg u e z  D o ra d o ,  • de 

ídem.
138, A n ton io  B a lb in o  C u le b ra ,  de 

ídem.
139, V ic tor ian o  Se r ra n o  M adueño, 

de ídem. .
140, F ra n c is c o  L ó p e z  Sánch ez,  de 

ídem.
14 1 ,  J u a n  A lcu d ia  González,  de id. 
142, R a fa e l  T e n a  C ru zad o ,  de id.
143, M ig u e l  S e p ó lve d a  A y a la ,  de 

ídem.
144, A lfredo  T e n a  Lóp ez ,  de ídem.
145, F ra n c is co  Fe rn ánd ez  O lm o, ve

cino de D o s  T o rre s .
146, Antonio  B e  ja ra n o  D íaz ,  de id.
147, J u a n  R o m e ro  C a m p o s ,  vecino 

de T o rre c a m p d .
148, M arcel ino  C a r r a s c o  C h a m b c r ,  

vecino de D os  T o rre s .
149, R o q u e  Se r ra n o  F e rn ánd ez ,  de 

ídem.
150, I sm a e l  R o d r íg u e z  R a m o s ,  de 

 ídem.
1 5 1 ,  F r a n c isco  R e y e s  M edran o,  de 

ídem.
152, F ra n c is co  R o d r íg u e z  R o m e r o ,  

de ídem.
153 ,  M anuel A lca lde  B u e ie g a s ,  de 

ídem.
154, M anu e l V i l la lón  S e p ó lve d a ,  de 

ídem.
155 ,  F ra n c isco  M a t í a s  T i ra d o  R u 

bio, de  ídem. ^
156, Jo a q u ín  H e rr a d o r  R o d r íg u e z ,  

de ídem.
157 ,  R a m ó n  R í s q u e z  M uñoz, de 

ídem.
158, J u a n  D íaz  H o y o ,  de ídem.
159, Pedro S e r ra n o  O lm o , de ídem.
160, J u a n  C a z o r la  M uñoz, de ídem.
16 1 ,  R a f a e l  A lm a n s a  A r r ib a s ,  de 

ídem.
162, Antonio L ó p e z  Alcalde, de id.
163,  N em esio  T o r n e o  Alcalde, de

ídem.
164, M anuel C a s t r o  C ru z ,  de id.
165, Ju l iá n  B u e ie g a s  Ju r a d o ,  de id.
166, M anuel M uñoz C h a n íb e r ,  de id

16 7 . M arce lo  H id a lg o  C a n te ro ,  de 
ídem.

168, M arce l ino  V ioque  Pe in ado ,  de 
ídem.

1O9, E u g e n io  G onzález  V io q u e ,  de
ídem.

170, M anuel C añ u e lo  Sá nch ez ,  ve- 
veeino de A ñ o ra .

1 7 1 ,  Ju a n  R ísq u e z  M oreno, de id.
172, M elchor R a n c h a l  R ísq u e z ,  de 

ídem.
173 ,  M arco s  P a r r a  C ab a l le ro ,  de 

ídem.
174, A ntonio  I le r ru z o  M erino, de 

ídem.
Pozoblartco, 24 de abril de 1943 .—  

E l  Secre tar io ,  P .  H . ,  F ra n c isco  Valle .  
Vi.,to bueno, el Ju e z  de Instrucción  
accidenta l,  R a fa e l  C a b a l le ro .

I3-&H-
San Fernando

Don E u g e n io  Pérez G utiérrez ,  J u e z  
M unic ipa l  ¡propietario, en funcio
nes de Instrucción de e s ta  ciuda(f.

Por  el presente,  y  en cum plim iento  
de lo ordenado por la Su per ior id ad ,  
anuncia  la incoación de  exp ed ientes  
contra  :

M anuel  Vázquez Ve: g a r a .  
C a rm e lo  Sa iz  S a iz .
Jo s é  R u iz  González.
J o s é  L u is  V áz q u e z  T ino co .
13 .8 1 7  a 20. 
Sa n  Fe rn a n d o ,  27 de abril  de 1943. 

E l Ju e z ,  E u g e n io  Pérez González.-^- 
E l  Secre tar io  ( i leg ib le).

 Valencia

Don V icente  F e r r á n  y  S a lv a d o r ,  Ju e z  
M unic ipa l  suplente del núm ero  cin
co de V a len c ia ,  acc identa lm ente  e n 
c a rg a d o  de la ju risdicc ión del de 
Instrucc ión  del m ism o núm ero.

H a c e  s a b e r :  O n e  en cum plim iento  
de la orden de la  A u d ien c ia  Pro v inc ia l  

 de V a len c ia ,  se han incoado e xp ed ien 
tes, con nu m e ra c ión  de 1942 que se 
e x p re sa ,  y  c o n tra  los ' in cu lp a d o s  que 
se m e n c io n a n :

N ú m e ro  99. E l i a s  V e r t  S a p e n a .
102. C o s m e  C h u s t  Sabal.-
10 3 .  V icen te  P lá  M om pó.
104. M ig u e l  D u rá n  T o r  ta ja d a .
105. S a lv a d o r  M a r t í  M uñoz.
109. F e rm ín  G a s e o  A b a d .
1 10 .  M ig u e l  So r ia n o  B e n a v e n t .  
n i .  V icente  Sanch-ís E s t e b a n . -
1 1 2 .  Jo a q u ín  A rac i l  Alberols*,
1 1 3 .  S i lv io  G onzá lez  D ía z .
1 14 .  C ir i lo  G ó m e z  N a v a r ro .
1 1 5 . A n ton io  S e c a s ta  T o c a s *
1 1 7 .  R a m ó n  F u r ió  A la c ré u .
1 18 .  Allberto P e rp iñ á  L ó p e z .
1 19 .  R a f a e l  P e r is  M ocholí .
120. G a b r ie l  Estrellas P a la n c a ,
12 1 .  J o s é  C h ir a l  P a la n ca .
122.  J o s é  P a la n c a  Cansi .
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123. Enrique Ferrer Ballester.
124. José  Pascual Dumenech.
125. Salvador Giner Alba.
126. Manuel Bertoméu Ramírez.

* 128. F'ernando Azara Lázaro.
129. Francisco García Campillos.
132. Julio Chornet López.
133. Manuel García Dutriis.
134. Cipriano (a) ((Albañil».
135. Vicente. Comín López.
130. Domingo 'Forres Maeso.
158. Luis Gonzalo París .
.14 í . Emilio Navarro Beltrán.
142. Antonio Montilla.
143. Vicente Lacam bra Seresela.
344. Francisco Gómez Arroch.
143. Eugenio Ca-net Vidal.
146. Ramón Botella Paricio.
147. Francisco Penella Muñoz.
14S. Francisco Maíer Herrero.
349. Eduardo Casa-nova. •
3 5 0 . Jo sé  Esteve.
15 1 .  Fernando Gallart (á) «Cala

baza.
152. Agustín Ballester (a) «Pul

sera».
153. Vicente Chuliá (a) ((Malague

ño». ' '
154. Manuel Escorial (a) ((Esco

rial».
1 55* Pérez de la Clochinera (a) 

«C loe h i ñero».
159. Vicente Bayona Olmos (a) 

«Carvo)>.
3 6 1 . Francisco Olmos Quilis.

J üs¿ Marco Soler.
Valencia^ 27 de abril de 1943.— El 

Juez, Vicente F errám — El Secretario, 
P. H., Miguel Ramírez.

33.829.

Villanueva de la Serena

Don Francisco Martínez Juan , Juez

de Instrucción interino de Villanue
va de la Serena v su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
y por orden de la Audiencia Provin
cial de Badajoz, se tramitan los ex
pedientes siguientes:

Número 6 de 1943, contra Pedro P&- 
Juelo Lorenzo, vecino de L a  Haba.

7 de 1943, contra Antonio Carmona 
Blanco, vecino de Campanario.

8 de. 1943, contra Eustaquio Chami
zo Fernández y  Julián Calle Calle, ve
cinos de Magacela.

9 de 1943, contra Juan Corraliza 
Corraliza, vecino de esta ciudad.

Villanueva de la Serena, 28 de abril 
de 1943.— El Juez, Francisco Martí
nez.— El Secretario (ilegible).

13-833-

LIBRE DISPOSICION DE BIENES
AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Alicante

Don Miguel Guardiola Martí, Secre
tario accidental de la Audiencia 
Provincial de Alicante y del T r i
bunal de Responsabilidades P u b li
cas de la misma,

Certifico/: One por el.Tribunal Re
gional de Valencia dictó) senten
cia .en expediente seguido contra V i
cente Ferrándiz La fuente, de 20 
años, soltero, metalúrgico, natural y 
vecino- de Alicante, con lecha 14 de 
enero de 1941, pov la que se le san
ción alia al pago ale doscientas cin
cuenta pesetas, y habiéndose satisfe
cho por el sancionado la expresada 
cantidad, de conformidad con lo que 
preceptúa el artículo 58 de la layv ule 
9 de lebrero de 1939, ha recobrado 
la libre disposición eje todos sus bie
nes. N

Alicante, i. ° de mayo de 1943.— 
El Secretario, Miguel Guardiola*— 
Visto bueno, el Presidente, Enrique 
Márquez.,

Barcelona

En el expediente incoado contra 
don Luis  de Maurologoitia Olabarría  
se ha dictado sentencia por l;i Sec
ción primera de esta Audiencia Pro
vincial el nue\e de los corrientes, por 
la que se absolvió de los cargos for
mulados ; por lo que en virtud de di
cho fallo ha recobrado el inculpado 
la libre disposición- de sus bienes. # 

Barcelona, 27 de abril de 1943.— Ei 
Secretario, Emilio Oppelt.

13.842.

Badajoz

Habiendo sido sobreseídos los e x 
pedientes que a continuación se re
lacionan, los inculpados en ellos han 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes, debiendo quedar cancelados 
todos los embargos y medidas pre
cautorias que se hubieren trabado 
en bienes de su propiedad:

Número 1 . 13b  de 1941, contra S e 
rafín Pcrez Expósito, vecino de Sal- 
valeón.*

1 .145 de 194I> contra Antonio Co
llado Flores, vecino de Hornachos.

1 .15 1  de 1941, contra Manuel Vi- 
darte Aranda, vecino de Valencia de 
las Torres.

1 . 159  de 1941, contra Francisco Or- 
tiz Díaz, vecino de / a f r a .

1 .162  do 1941, contra Francisco 
Márquez Bonilla, vecino de H orna
chos.

1 .174  de 1941, contra Pedro V en
tura Zambrano, vecino de F'uenie del 
Maestre.

1 . 177  de 1941, contra Justo  Conda 
Blanco, vecino de Cabeza de Buey.

1Í178 de 1941, contra Manuel B a 
rrientes García, vecino de Fuen Je de 
Can tos.

1.182 de 1941, contra Antonio Rei- 
miai Bravo, vecino de Fuente de 
León.

1 .183 de 1941, contra Narciso Pozo 
Portado, vecino de Quintana de la 
Serena.

1.184 de 1941, contra Melitóm S á n 
chez Morales, vecino de Valle de 
San ta  Ana,

1 .185 de 1941, contra Antonio F e r
nández Donoso, vecino de Magacela.

1 .186 de 1941, contra Vicente C a 
rrascal Martin, vecino de jerez  de 
los Caballeros.

i.K)ü de Í94N contra Petra Molina 
Acedo, vecina de Villa 1 ta de los 
Montes.

1.192 de 1941, contra Manuel R a 
mos García, vecino de Villanueva de 
la Serena.

1 .1 <93 de 1941, contra Jo sé  Chavero 
Manzano, vecino de R ibera  del 
F'j eslío.

1 . 195 de 1941, contra Angel J im é 
nez- Daza, vecino de Villanueva de 
La Serena.

1.201 de 1941, contra Jacinto  Car- 
mona Torres, vi ciño de Don Benito.

1.204, de 1941. contra Antonio P a 
redes Nieto, vecino de Don Benito.

1.206 de 1941, contri Diego M ona- 
no Rosas,  vecino de H iguera de V a r 
gas.

1.207 de 1941, c-ontra Aureliano 
'Masilla Risco; vecino de lCsparrago- 
sa de Lares.

1 .2 1 1  de j 941, contra T om ás Sierra  
Pizarro, vecino de Valvillar de Pela .

1 .2 14  de 1941, contra Manuel B a 
rroso Lar  a, vecino de Oliva de la 
Frontera.

1 .2 15  . de 1941, contra Petra C a s i 
llas Cepa, vecina de Orellana la 
Vieja.

1.216  de 1941, contra Felipe R o s a 
do Alvarez, vecino de Olivenza.

1.225 de 1941, contra S a ra  Sánchez 
Arévailo, vecina de Puebla de Alco
cer.

1.228 de 1941, contra Francisco 
*José Murillo Díaz, vecino de C a m 
panario.

1.235 de 1941, contra Ramón A lva
rez Gordillo, vecino de V illanueva de 
la Serena.

.1.247 de 1941, contra Narciso Gon
zález del R ío, vecino de Malcocinado.

1.251 de 1941, contra Jo sé  H ernán
dez Guillén, Francisco Gómez Maca- 
rrov, FYannscq Delgado López, veci- 
'nos de d i v a  de la FYontera.

1.254 de J 94T> contra Angel' Mon-
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tero Ri sco ,  ‘ vecino tío Ore-liana I'i 
Vieja.

1 . 255  de 1941 ,  contra  J o a q u í n  Tre-  
jo Parejo* v e c i n o  d e  Don Benito.

1 .257 de 104 1, contra  Florencio 
Ru i z  Vázquez,  vecino de Z a f r a .

1 .250 tío 10-11» con.ti-a J o s é  A nt o
nio Y e ’.a co 1 ira.io,  ve , i no  de G r a n 
j a  de T o rr eh e r mo sa .

1 .205 J e  jqqi ,  cor, ira Al ionan L o 
zano Rodr íguez,  vecino de Al anc e .

1 .26S de 1«54 1, roiit; a P<dro R odr í 
guez Gal lardo.  Miguei  Mar rmez  Ga-  
í lardo,  vecinos» de C a m p a n a r i o

1 .275 do 1941 ,  contra  A g a p i l o  Xú-  
ñcz A h r e d a ,  ve■■¡no de Peñalsu;  do.

1 .275 de 1041 ,  contra  R a mó n Díaz 
Bizarro,  veri no de l l i n o j o s a  del Val le.

1.2X1 de 0,41 ,  contra  Antonio Pi- 
r is  B a r r a g á n ,  vecino de T a l i g a .

1.282 de 1041 ,  contra  Manuel  S a l 
ga d o  Gut iérrez ,  vecino de Y i l l a nu e va  
de la Serena .

i.2S() de 1 0 4 c  contra  Ag u s t í n  S á n 
chez Cas te l lano ,  vecino de ( )livenza.

1 . 300 de 11)41, contra F e rn an d o  'Fe- 
j a d a  Vi l l a í a ina ,  \ cr ino de Bada j oz .

1 . 3 1 3  de 1941 ,  ( ont ra  Fr an ci s co
Fe rnánd ez  Pecel lm,  vecino de .Mo
nasterio.  »

1 . 3 1 6  de 1941 ,  contra  Vicente  P a n 
do G a r rón ,  vecino de ' Monaster io .

1 . 320 de 1941 ,  contra  J u a n  R a m a -  
lio Arroyo,  vecino de Monas ter i o.

1 . 350 de 1941 ,  contra  Angel  M a r t í 
nez Cant er o ,  vecino de Bad a j oz .

1 . 357  de 1941 ,  contra  A ñ á d e l o  
G u e r r a  J -o/ano,  vecino de  B anc a
rrota .

rgqéo de 1941 ,  contra  Pa ul a  R a m o s  
Ambrojo ,  v e d n a  de Y i l l a l t a  de los 
Montes .

1 .362 de 1941 ,  contra  S i mó n  C u m 
plido Vázquez ,  vecino de S a l v a t i e r r a  
d e ( los B ar r o s .

1 . 363 de 1 9 4 L  contra  Manue l  R o 
dr í guez  V i va ,  vecino de Ol ivenza.

1.3(15 de 1941 ,  contra  E d u a rd o  C o r 
dón Gómez ,  vecino de .^zuaga.

Badaj oz,  29 de abri l  de 1943.— El  
Se c re ta r io ,  An ge l  Z a r a g o z a . — Vi st o  
bueno,  id Pres ident e  ( i legible) .

I 3 -S4 1 -

Castellón•

, Recaído  auto de sobrese imiento en 
expediente 101  de 1943,  contra  F e 
derico A m a t  M a s ,  h a  recobrado la 
libre di sposic ión de sus  bienes ,  s i en
do suf ic iente es t e  anuncio  p a ra  que 
sin má s  requi s i tos  se t engan por 
levantados  cua ntos  e m b a r g o s  y me 
didas  precautor i as  se hubieran podi 
do l l evar  a efecto en bienes  del 
mi smo.

L o  que se  hace públ ico en eu-u^

pl imiento de lo di spuesto en la L e y  
de Responsabrbdndes  Pol í t icas .

Castel lón,  28 de junio de 1944.— 
El  Secretar io  ( i l eg ib l e) . — V'.0 B . u, el 
P re s i (1 (* n t e (i e g i bl e ).

15.889.

Cuenca

Habiendo sido sat i s fecha por D o 
mingo Pcrez Rodr igo,  de Vi l lanía)  or 

■ de S a nt i ago ,  de e-'.la provincia,  la 
¡ sanción de .setecientas cincuenta p e 

setas  que le fué impuesta  en 15 de 
jul io de 1941 por el ■ T r i b u n a l , R e g i o 
nal de Responsabi l idades  Pol í t i cas  ,9 
Albacete en expediente numero 40 j 

1 di; 1940, el relerido inculpado ha ic- 
| cobrado la libiy di sposición de sus 
! bienes,  quedando cancelados  los em- 
, bargos  v medidas  'precautorias que 

se hubieren trabado en bienes de su 
propiedad.

Guenca ,  1 de mayo  do. 1943.— Id S e 
cretario,  Al fredo Moreno. — V. °  B. ° ,  el 
Pres idente  ( i l egible) .

13.902.

La Coruña 

Se  hace saber q ue  habiendo sido 
dic tada  sentencia absolutor ia  en el e x 
diente i(> de 1948, seguido por el J u z 
ga d  > de Pr i mera  Instancia  e Inst ruc
ción de Negrc i ra  contra Andrés  Abolla 
Ig les ias ,  de 36 años,  soltero,  e m p l e a 
do,  hi jo  de J os é  y de Con suelo,  na
tural de Agrón y vecino de Pu ent e ma -  
ceira,  ambos  del término munic ipal  
de A m e s  ( Coruña ) ,  dicho inculpado 
ha recobrado la libre di sposic ión de 
sus  bienes.

L a  C o r u ñ a ,  29 de abri l  de 1943.—  
El  Secretar io  ( i l egible) .— V A  B. ° ,  el 
Pres idente  ( i legible).

I3-9°I*

S a n  Sebastián

Por  haber  sat i s fecho la total idad 
de la sanción-que le íué i mp u es t a  por 
el ex t inguido  T r ibuna l  R e g io na l  de 
P a m p ! o n :l en el expedient e  número 
2.223,  ha recobrado la l ibre d i spos i 
ción de sus bienes el encar t a do  eu 
el mi s mo  Fr anc i sco  Kl orza  Ga l dós ,  
vecino de Oñate .

L o  que. .para  general  conocimiento 
se hace público .en cumpl i mi ent o  de 
lo di spuesto  en el art ículo 58 de la 
L e y  de Responsabi l i ddes  Pol í t i cas  de 
9 de lebrero de 1939.

Sa n  Seba st i á n,  29 de abri l  de 1944 
El  Pres idente,  Ci r i lo  B ar cá i z l eg ui .

1 3 .866 .

JUZGADOS DE INSTRUCCION  
Ceuta

Se hace saber  que por providen
cia de es ta  fecha,  y por haber hecho 
elect i vo totalmente Fed» rico Medina  
W’ahnon la canción económica  de 
15.000 peset as  que le íué i mpues ta  
en el expediente  mime;  o 51  que se 
le instruvó por d  Tr i bu na l  R e g iona l  
Ir ( ‘(‘ lita, ha adquir ido dicho e x p e 

dí, nl ado la !i re di sposición de sus  
bienes.

í ' n m i ,  12 de junio de 1944.— El  
luí / (!«* Pr ime ra  I nstancia ,  D o m i n 
g o  Teruel .

1 5*567 •

Se ha-'e saber  que por providen
cia. de esta  lecha,  y por haber  he
cho e lect i va  tota lmente  I saac  Me 
dí .a \\ ahi ion la sanción económica 
de 15.000 p« setas  que L  íué i m pu e s 
ta , n e! expediente  número 25, que 
se le instruyó por el T r ibuna l  R e 
gional  de •( cuta ,  lia adquir ido di
cho expedientado la l ibre di sposición 
de sus bienes.

Cicuta,  12 de junio de 1943.—-El 
J ue z  de P r i me r a  I nstancia ,  D o m i n 
go Teruel .

1 5.566.

Alberíque

El J ue z  Municipal  de A! be nq u e,  en 
funciones  de Instrucción,

1 Lace >aber : g  ue habiendo s at i s f e 
cho J o s é  Mart í  Losen y Jo^é M a r t í 
nez Andi éu,  v  ciiHK de Ma s a l uvé s ,  
hm sanciones  < coñóm.icas que,  res-  
p. c t i vameni e,  ; -s i imion impues tas ,  
por el tr ibunal  R e g iona l  de V a l e n 
cia,  como responsable-^ pobt iedí ,  han 
recobrado dichos sujetos  ia l ibre d i s 
posición de sus  1 hmes.

AH crique,  50 de abril  de 1945.—  
Li  J a e z  ( i l g i b i e ) . — E l  Secretar io,  
P.  1 í ., Franc i sco  Miró.
4 13.877.

Bil bao

Don Ri cardo  Sá nchez  de Movei lán y 
G u t i c n e z  de Cal is ,  M ag i s t r a do ,  
J u e z  de P r i m e r a  I ns tanc i a  e Ins 
trucción y del J u z g a d o  Civ i l  E s 
pecia! de Re s po nsa b i l id a de s  Pol í 
t i cas  de Bi lbao.

H a g o  saber  : A todos los int ere s a
dos,  tanto ent idades  of iciales  como 
part iculares ,  a! públ ico en g en era l  
que A gus t í n Pérez Ri vero ,  ma y or  de 
(‘dad, i asado,  domic i l iado ú l t i m a m e n 
te <-n B i - bao ;  < xpediente  226 de U)4<).

Inocencio Gó me z  B od eg a ,  mayor  de 
edad,  viudo,  l abrador ,  con domici l io 
en C a r r a n z a ;  expedi ente  núm.  1 . 1 4 9 '  
de 1940, sentencia  9 - 1 1 - 4 0 ;  y

Eulogio G osope'M endizábal, mayor
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d e  e d a d ,  c a s a d o ,  e m p l e a d o ,  v e c i n o  de 
A i n o r e b i c t  ! ; e x p e d i e n t e  (>(>7-41, s e n 
t e n c ia  5 - S 4 1 ,  han  r e c o b r a d o  la libre, 
d is p o s i c i ó n  de sus  b ie n es ,  p o r  c o n s e 
c u e n c i a  de cumplími< nto de la s a n 
c ió n  q u e  por el T r i b u n a l  R e g i o n a l  
de  R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t ic a s  de 
B i l b a o  les h a  sido  i m p u e s t a .

B i lb a o ,  27 de a b r i l  de M43. —  E l  
J u e z ,  R i c a r d o  S á n c h e z  de M o v c l l á n .  
E l  S e c r e t a r i o  ( i l o g i b ’e ) .

1 j-^44 Y 45-

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto

Don Fernando Agulló  Soler, Juez  M u 
nicipal e interino de Primera  Instan
cia  número quince d-e Madrid .

P a r  el presente se anuncia la venta  
en pública subasta  por primera vez de 
la siguiente

F in ca.—-Trozo de  tierra en el Cardo
nal de A rr ib a,  mitad de un al j ibe  «y 
octava p arte  de un a  era  y  adem ás una 
Casa de alto y  bajo,  número trein ta y 
cinco de  gobierno. L i n d a :  Norte, serv i
dumbre  de los tCoracos del  C a r d o n a l;  
Sur, trozo de igual finca adjudicado al 
heredero don Domin go R o d r íg u e z ;  Este, 
de doña Isabel Molina y herederos "de 
don D a m iá n  Moderas, y  a 1 O este,  de 
doña Antonia  Benítez  y  don N icolás  
Amador.  E sta  finen se forma, por ag ru 
pación de las dos sig uie ntes:

1 . a*  U n  terreno en esta  jurisd icción, 
en el Cardonal de A rr ib a ,  de cuatro 
hectáreas, cuarenta  y mete ár<w.s y vein
te centiáreas, que tiene, según el tít iho 
que se dirá, los mismos linderos expre
sados al describir  la finca resultante de 
la agrupación y  en la que se encontra
ban la casa, calzad i/.os, a lj ib e y  era, que 
ahora quedan dentro de la finca hipo
tecada y 'a f e c t o s  en las porciones que se 
dicen.

. 2 .a U na casa de alto y  bajo  en el 
Cardona'! de A rr ib a ,  de esta jurisd ic
ción, señalada con el número treinta 
y  cinco de gobierno,  sin que conste su 
medida,  y  linda : N orte ,  callejón o ser
v idumbre dei C a r d o n a l ; Sur,  los calza- 
dizos adjudicados al heredero don Do
mingo Rodríguez,  y  el E ste  y  Oeste, 
el tc-reno antes descrito.

D icha subasta ten drá  lugar, doble y  
s imultáneamente, el próxim o día cator
ce de ‘octubre  venidero, a las once ho
ras, en este Ju zg ad o  de Prim era  Ins
tancia número quince, Secretaría  de don 
Nicolás Cortés G arcía ,  piso segundo de 
la calle del General Castaños, número 
uno, y en e l de San Cristóbal de La

Laguna (Santa Cruz de Tenerife) ,  bajo 
las siguientes condic io nes:

50 tomará  como tipo de la subasta la 
cantidad de d<ue mil quinientas pese
tas especialmente, pactado.

No se admit irán posturas que 110 cu
bran las dos tareera* partes del exp re
sado tipo.

P a ra  tomar parte en la subasta de_. 
b o á n  consignar loiS licitadores e1! 10 por 
1O0 del t ipo de la subasta.

51 se hicieren dos posturas iguales 
se abr irá  nueva licitación entre  los dos 
rematantes.

L a consignación del precio se verifi
cará  a los ocho días siguientes al  de Ja 
aprobación del remate.

Los títulos suplidos por certificación 
del Regis tro  se hal larán de manifiesto 
en 'la escribanía y los lirdadores debe
rán conformarse con f i los  y  no tendrán 
derecho a exig ir  -ninguno otro.

Las cargas o gra vám-pues anteriores 
y  'preferentes, si los hubiere.  «1 crédito 
del actor , continuarán subsistentes, cd- \ 
tendiéndose que el rematante, los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los misinos, sin destinar.se & su ex
tinción el precio del  remate.

A s í  se ha acordado en los autos sobre . 
secuestro y  posesión interina de finca, 
seguidos en dicho Juzgado a instancia 
del Banco Hipotecario de España con
tra doña Leonor Rodríguez  Rodríg uez.

D a d o  en Madrid , a vein ticuatro de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
tres.— El Juez, Fernando A g u l ló  Soler. 
Ei Secretar io , 1\  I I . ,  A n g el  Canales.

3.350-A. J.
E D I C T O S

3.809
D o n  A n gel L eón .Lerdo, M agistrad o,

J u e z  d e  In s tr u c c ió n  ¡núm ero tres.
Po¡r el p resen te  h ago  sa b er: Q ue en  estQ J u z g a d o  radica el su m a rio  n ú m ero  353 d e  1940, sobre m u er te  de u n  h o m bre. ñ a c o /m u y  d e scu id a d o  e n  su  a tu e n do y aseo p erson a l, q u e  rep resen ta b a  ten er  d e  55 a  60 añ os; m ed ía  1.70 m etro s  de ta lla ; u s a b a  barba y b ig o te  m u y  d escu id a d o  e ig u a lm en te  e l pelo, q u e  era, com o a q u éllo s, largo  y can oso ; íu é  e n c o n tr a d o  e l d ía  11 de  n o v iem b re  d e  1940, d eb a jo  d e l p u e n te  de f ía n  José; e n  cu yo  su m a r lo  h e  acordad o c ita r  a la s p erso n a s q u e  p u ed a n  id en tifica r  e l cad áver  y a l  p a r ien te  m á s  próxim ^  d e l m ism o, a fin  d e  q u e  co m p a rezca n  sin te  e s té  J u zg a d o  o  m a n if ie s te n  por e sc r ito  al m ism o  s u  d o m ic ilio , c o n  o b je to  d e  r ec ib ir les  d ec larac ión ,-  y al ú lt im o , p ara  o fr ec er le s  la s  a cc io n e s  d e l p r e se n te  su m a rlo , a  te n o r  d el a r tícu lo  109 d e  la  L ey d e  E n ju ic ia m ie n to  C rim in a l, c u y o  o fr e c im ie n to  se  le s  h a c e , d esd e  lu eg o , p o r  m ed io  d e l  p resen te .
V a len c ia , 13o d e  Ju n io  d e  1943.— El Ju ez , A n gel L eón L erdo.— El S ecreta r io , P. H,. J o a q u ín  F u e r te s .
16.337. 7

3.810
D on A n gel de H u id ob ro  Pardo. J u ez  de In str u c c ió n  de V illacarviedo y su  partido, in teresa  d e  la  P olic ía  J u d ic ia l  la b u rea  v o c u p a c ió n  de una yegua, com o de se is  añas, lo sin a . negra , co n  p elo  tostad o , crin  larga, d e  p oca  aluzada. herrada de las c u a tr o  e x trem idades. te n ien d o  en la c in c in l ia  se ñ a les de rozad uras c u b ie r ta s  d e  p e lo  y m uy p ro n u n c ia d a  la esp in a  d e  la g ru pa. fo rm ain lo  un á n g u lo  p ro n u n c ia d o .1<» c u a l íu é  .«rustraida e l clin 14 de ju -  . n io  ú lt im o  -a don J u lio  M artín  Sá'enz de M iera d e  u n  cierro d e  s u  prop ied ad  del s i t io  d e n o m in a d o  «La P eñ a » , tér m in o  m u n ic ip a l d e  Corvera de Tora tizo, p o n ie n d o  d ic h o  se m o v ien te  a d is p o sic ió n  de .este Ju zg a d o , en  u n ió n  de lo s ¡personas en  c u y o  pod er ee h a lle , de n o  a cred ita r  s u  leg itim a  a d q u is ic ió n .  Así lo  ten g o  acord ado en su m a rio  n u m ero  21 d e  1943. por h u r to .
V illacarried o  6 de j im io  de 1943.—  El J u e z  d? In str u c c ió n , A n gel d e  H u idobro. —  El S ecre tario , P . H., H ig in io  Pela yo.
16.348.

3.811
p o n  A n to n io  F er n á n d e z  R od rígu ez ,

J u e z  de In s tr u c c ió n  d e l p a rtid o  de
-V illa lba.
H ago sab er: Q ue e n  v irtu d  d e  lo  acord ado en  s u m a r ié  qu e .se in str u y e  en  e s te  J u zg a d o  co n  el n ú m ero  47 d e l co rr ien te  año. sob re  le s io n e s  su fr id a s  por la  v ec in a  d e  P in o -C o sp eito  P resen ta c ió n  G on zá lez  Corral, a m ed io  d e l p r e sen te  ce  o frecen  la s  a cc io n es  d e l a r tíc u lo  109 d e  la  Ley de E n ju ic ia m ien to  C rim in a l al m ar id o  de d ic h a  les io n a d a , A n to n io  F e lp e to  H ortas. a u se n te , y al p arecer e n  C u ba.
V illa lb a , 2 d e  ju lio  d e  1943.— El 6 e -  g r eta r io  ( i le g ib le ) .— El J u e z  d e  i n s tru cció n , A n to n io  F ern á n d ez .
10-350.

3.812
MADELENO ESTURO , M e r c e d e s ; de  

23 a ñ o s , so ltera , d o m ic ilia d a  ú lt im a 
m e n te  en  M adrid, P elig ro s 6. y

BU STO , M a n u el del; s in  m ás c ir cu n sta n c ia s*  d o m ic ilia d o  ú lt im a m en te  en  M adrid; com p arecerán , d e n tr o  del térm in o  de c in co  d ías , a n te  e l  J u z gado d e  In s tr u c c ió n  n ú m e r o  d oce, de  M adrid. S ecre taria  de d o n  A n to n io  D íaz  R o d rígu ez , con  e l fin  d e  prestar  d ec la ra c ió n  en  *el su m a rio  n ú m e ro 386 d e  1942 - por d e lito  d e  ee-taía; de 210 com p arecer  les parará e l  p erju ic io  a q u e  h u b ie re  lugar.
M adrid , 12 de Ju lio  d e  ¿843 .— E l S e cre tario  (ileg ib le  V.
16.453.




